
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  
Bogotá D.C, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Ref. No. 2023-00011.   

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, requiérase mediante oficio 

al Juzgado Promiscuo Municipal de Tocaima Cundinamarca a fin de que sirva 

informar el trámite dado a la misiva No. 1531 de 24 de octubre de 2023, por medio 

de la cual se le insto para que allegara copia del proveído adiado 23 de noviembre 

de 2022, por el cual, se corrió traslado de las excepciones previas propuestas por 

los demandados. Adjúntese copia de la referida comunicación. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  
  
  
  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  
JUEZ  

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 9 de 29 de enero de 2023. 
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